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La Carta N' 001-2026/ING-ANA0 suscrita por el Ing. Albert Noe Aragón 0uicaño pfesenta las fchas l*¡icas de mantenimrento elaboradas
en atención a la Orden de Seruicio N' 3402-2025, el ¡nloÍne N' 025-2026iMDCC/SGEP/NAoP emitido pof la Asislenle Técnica de la Sub Gercncia de

y P¡oyectos, la Cada N 002-2026/ST-ANAQ atendida por el Ing. Albert Noe Aragón Quicaño, el Informe N" 029-2026/IV1DCC/SGEP/NA0P
por la Asistente Técnica de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, el Inlome N' 367-2026.scEP/cOPti IVDCC suscrito poretSub Gercnte

Estudios y Proyeclos, ellnforme N' 099-2026'[¡0CC/G0P|/AECE¡IATF atendido por elAbogado Especialisla en Cootrdtaciones con elEstado, el
N" 165-2026-GOPI-MoCC elaborado por elGerenie de obras Públicas e lnfraestruclura, ellnforme N' 281-2026,N¡DCC/GPPR emitldo

el Gerente de Planilicación, Presupueslo y Racionalizac¡ón, Poveido N' 201-2026-GAJ-MDCC suscrilo 0or el Gerente de Asesoria Juridica el
LegalN" 107-2026'GAJ-N/DCC atendido porelG€r€¡te de Asesoria Juddica, ellnlonne N' 856,2026,SG[,l|V-GOP|-MDCC, elSub Gere¡to de

7l\¡antenimientodeinlraeslructurayVias,MemoÉnduml,]úllipleN"142-220-412624-2025€[¡-tul0ccsuscritoporGerencia¡¡l$icipal;y,

CONSIOERANDO:

Que, el articulo 194 de la Conslilución Politica del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades prcvinciales y disfitales son órganos de
gobiemo localque gozan de autooomia politica económica y adninistrativa en los asuntos desu comDetencia;

,., r:i;:;\. Oue, el aniculo ll delTitulo Pr€liminar de la Ley orgánica de lt4unicipalidades anota que la auhnomia que la Constitución Polílica del Penl

l" . - . .. .\ esbblece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminislratrvos y de administracion, con sujeción alodenamie¡to

,7 -/L\',._, 
\unorco;

{, I llri Oue, elsub numeral 4.4 del numeral 4 delartículo80de la Ley Oeánicade Municipalidades prec¡sa que las munic¡pates d!5tntates, en matena

":r:-;.:?puestosdesaludenloscenlospobladooqueloneces¡ten,encoordinacióncofllasmunicipalidadesprovinciales,106centroGpobladosylosorganismos,r,, ;l' regionales y nacionales p€rtinentes;

Que el articulo 4 de la Ley del Srstema Nacional de Programació¡ lvultianlal y Gestión de lnveEiones idenlific€ la fase de funcionamiento,
como aquella que mmprende h opetrción y manlenimiento de los acüvos generados con la ejecución de la inveFión pública y l€ provisión de 106

servicios implementados con dicha inversión. En esta etapa las ñvelsiones pueden serobjelo de evaluaciones ex post con ellin de oblener lecciones
aprendrdas que pgmün mejoÉs en fuuras InversDnes;

Que, el art¡culo 3 del Reglamento de la Ley del Sistema Nacionalide Pmgramación Multianual y Gestión de inversiones, defne el término
inversiones como ¡nteruenciones lemponles ycompfenden a los proyectos de inversión ya las inversiones deoptiñizacón, de ampl¡ación marginal, de
rehabilitación y de reposición. No comprenden gastos de opeÉcióñ y mantenimienloi

Que, elsub numeBl 1 delnumefal 18.2 delarticulo '18 delReglamento de la Ley delSislema Nacionalde Programación l\¡ultianualy Gestion

de inversiones contempla que coresponde a las enüdades titulares de los aciivos o responsable de la pov¡sión de los serv¡cios, programar, ejecütar y

supervbarlas acüvidades medianle las cuales se gaEntice elmantenimiento de los activos generados con la ejeclción de las Inversiones para mantener
sus condiciones eicientes de operación, p¡eservarsu uso y vida útil;

Oue, el numeral 41.2 del articulo 41 de la Dkectiva General del Sistema Nacional de Programación Mullianualy Gesüón de inversiones

regla que La enlidad debe prever los fondos públicos necesaios para la opeÉcón y mantenimiento, conforme a la normativa vigent6;

Que, el pdmer pánafo de la Décima Quinta oisposición Complemenlada Finalde la Ley de Presupueslo del Seclor Público patr elAlo
Fiscal 2025 autoriza a los gobiemos regionales y gobiemos locales, durante el Año Fiscal 2025, para utilizar hasta un veinte por ciento (20%) de los

recu60s plovenientes delcano¡, sobrccanon y regalia mineE, asicomo de los saldos de balance generados por dichos conceptos, para serdestinados
a acciones de manlenimiento de inlraestructura y/o para acciones en materia de segu¡dad ciudadana y lucha contra la crimina|dad a c¿rgo de las

refeddas entidadesen sus rcspectivas circunscripciones. PaE tal efecto, los gobiemos rcgionales ogobiemos locales iovolucEdos quedan e¡onerados
de lo dispuesto en el inciso 3 y los literales c y d del incrso 4 del nurneral 48.1 delarliculo 48 del Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Legishlivo del

S¡stema Nacionalde Presupuesto Público, y de lo dispuesto en elnumeralll.3 delartículo 11 de la presente ley;

Que, mediante Cana N' 001-2026ilNG-ANAo, ellng. Alb€rt Noe Aragón Quicaño, presenla las fchas técnicas de manlenimientoelaboradas

en atencion a la Orden de Servicio N'3402-2025, coÍespondlente alservicio deeiaboracion detichas de manlenimiento de los establecimientos Centro

de Salud Mariscal Castlla, Cenlro de Salud Sem¡ Rural Pachacutec, Puesto de Salud José Sanl6 AtahualDa y Puesto de Salud ElCural, en el marco

del Convenio de Cooperación Interinsülucional suscrito entre la lvu¡licipalidad Distrital de CeÍo Colorado y la [¡icro Red de Salud l\¡ariscal Caslilla;

Que a tfavés del l¡forme N' 025.2026/[¡DCC/SGE P/NAOP, la As istenie Técn ica de la Sub Gerencia de Estudios y Proyeclos, Ing. Nathary

An¡ette ordoñez Pinlo, bas la revis¡ón y elaluación de la Ícha técnica pfesenlada, detemina que ésta presenta obseNacion€s en lo€ siguientes
componenlesr espec llcaciones técnicas, planilla del sustento de metrados, análisis de costos unita os, listado d€ insumos, cotizaciones y planos;

Oue con Carta N 002-2026/Sf-ANAQ, ellng. AlbedNoeAragón Quicaño, presenta la ficha lác¡ic¿ 'lvanten imiento de la lñfraestructura del

Puesto de Salud ElCunlNivel 11, distilode Cero Colorado, p¡ov¡ncia de A.equipa, región deArequipa, con un presupuestoascendente a 5€5,472.37,
elcualliene un plazo de ejecución de 15 dias calendaio bajo la modalidad de ejecución por ad minislracón indir€cta (conlEta), mismo que comprende
trabajos orienlados a la recuperación y mejoramiento de los ambie¡tes asistenciales medianle el resane de muros, c€mbio de pisos y pintado g€ner¿ ,

asícomo ei manlenir¡iento de las redes eléctric¡s y sanilarias par¿ garantizarla continujdad de los servicios básicos. Asimismo,
de techos para prevenir lltraciones y el acondicionamiento de accesos y áreas de circulación e¡tema, incomorando critedos

mejorcrla atención y seguridad de los uslarios
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m..ria¡te Info¡¡e Nc 029-2026,1i¡0CC/SGEPINAOP, la Asistente Técnrc€ de ta Slb Gercncia de Estudios y prcyeclos, Ing. Nathaly
C ER R O C-O-L-O. f tfff,Sdn* üinio. senaa que etectuaoa la fovisión y evatuación de la f cha técnica 'tvantenimtento d6 ta i¡fraeslructura det Puesto de satud El

" Cuna [e[ Sitfu¡i]l Nivel 1 - 1 , d istrito de ceno Colorado provincia de Aiequipa, reg ión de Areq urpa, ésta cuenla con u n presupuesio que asciende a s/ 9s,472.37 y
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un plazo de ejecució¡ de quince (15)dias calendario, bajo la modal¡dad de admin¡stración indirecta. Concluyendo, que dicha fcha técnica rcsulla
confoíne en cuanto a su contenido y foma, nzon porla que emiteopinión favo¡able;

Que, a través del Infonne N" 367-2026-SGEP/GOPVMDCC, el Sub Gerente de Esludios y Proyectos, Ing. Ellas Vladimir Churata Roque,

la iicha técnica "lvantenimiento de la infEestruclura del Pueslo de Salud El C ural Nivel 1 ' 1 , dist to de Cerro ColoGdo, pfovincia de A rcqulpa,

Arequ ipa, ésta cuenl¡ con !n presupu€sto asc€ndente a S/ 95,472.37 y un plazo de ejecucjon de quince (15) días calendario, baio la modalidad

administración indirech F¡cha que conliene: memoria descriptva, presupueslo de obra, planillade melrados, listado de insumos, análisis de costos
unitarios, especificac¡ones técnic€s, desagregado de gastos geneBles, calendario de uülización de recutsos, calendado de avanc€ de mantenimiento,

cro¡ognma de manlenirn¡ento, panel fotogÉlico (con info.macón precisa de la inteNención pfesupueslada), planos (ubicacó¡, arquiteclura, delalles);
do acuerdo al su bsiguiente det¿lle:

PRESUPUESTO DE FICHA TECNICA MONTO EN SOLES

Costo direclo 65,409 21

Gastos generales 13.64682 % 8,926.28

Utilidad 5% 3,270 46

Sub total 77,605.95

IGV 18% 13,9€9.07

Presupuesto de ejecución 91,575.02

Gaslos de SupeNisión 5,95841 % 3,897 35

PRESUPUESfO TOTAL 95,472.37

Oue, con Infome N' 099'2026-¡¡DCC/G0PyAECE/|iATF, el Abogado Especialisb en Contrataciones con el Estado, Abg. Hans Albedo

Talavera Femández examinando lo actuado, opina que se apruebe la ñcha técnic¿ de manlenimiento puesta a su consideEción, pof el monto de S/.

95,472.37, con un plazo de 15 dias calendario, bajo la modalidad de administración directa

Que, mediañte Inloñr€ Técnico N' 165-2026-GOPI-[,DCC el Gerenle de Obras Públicas e lnfraesfuctur¿, Ing. Luis Juan Somaria Rojas,

tras la evaluación de h licha técnic¿ remitda, otofga mnlormidad a ésta y solicita disponibilidad presupuestal para conlinuarcon elfámitei

Que, con Informe N' 281.2026-IVDCC/GPPR elGerente de Planifcación, Presupueslo y Racionali¿ación, C P.C Ronald Néstor Jihuallanca

Aquenta, acluando como órgano de asesoramiento rosponsable de los prccescs de planificación, presupuesto y racionalización, brinda disponibilidad

presupueslal por el impode de S/. 95,472.37, para la ejecucón de la f¡cha lécnica de mantenimiento tanhs veces citada, cuyo gasto será afectado al

concepto de aclividad'ltlanlenimiento de Infraestructura Publ¡ca';

oue, con Prcveido N' 201-2026-GAJ-|VoCC elGerenle de Aseso a Juridica, Abg. Leoncio Héctor Inocencio Pérez, solicita que se anexe

elConveniode Cooperación lnte¡nstitlcional vig ente entre la lr4un cipalidad Dlstritalde Cero Color¿do y la t\¡ic¡o Red de Salud N,4ariscalCastilla;

Oue, mediante lnfome N' 856,2026-SGMIV-GOPI-|\4DCC, elSub Gerenle de Mantenimienlode infraesuucturc y V¡as, Arq. Jo6é Luis Vetr

Chamoro, adjunta el Convenio de Cooperación Inlerinstituc¡onal susc¡ito entre la [4unicipalidad Dbtritalde Ceno Colorado y la Mico Red de Salud

¡.4ariscal Castilla, en médto alAcuedode Concejo N" 075-2026-I¡DCC

oue, en ese orden d€ ideas estimando as actuaciones practicadas por las unidades oeánicas competenles, asi como el marco nomallvo

delSistema Nacionalde Programación Mullianualy Gestión de Inve6iones que ordena a los titulares de las enlidades, el mantenimiento de los aciivos

gener¿dos, sobre la basedelporc€nhje de gaslo aulorizado en la ley de p¡esupuesto vigente, resulh, desde elpunto vista legal,lactible la aprobación

ds la f¡d\a técnica sub examine, más aú0 sicon su ejecución se garantiza elmanlenimiento de los activos generados con la ejecución de las inversiones;

oue la Gerencla de Asesoria Ju rid ica analizando el exped iente técnico praseñtado, deriva el Informe Legal N " 107-2026-GAJ-[¡DCC alend ido

por elGercnte de Asesorja Jufidica, quien opinat SE A PRUEBE la fich1 lécnica de "Manten¡niento de lnfrceslruclura delPuesto de salud ElCuElN¡vel
I - 1, disttilo de CeÍo Cobrcdo, depaíanenlo de Arcqu¡pa, reg¡ón A,equipa', pot el nonlo de S/. 95,472.37, con un plazo de 15 dias calendañ1, bah
la ñodal¡dd de adn¡n¡st6c¡ón diecta:

Que, la Ley de Contraiaciones delEstado regla que elTitufard€ la Entidad Bs la más alta aulo¡idad ejecutiva, que ejerce las fu¡ciones prevblas

en ésla ysu reglamenlo para la aprcbación, aulorizacióny supervisiónde los procesos de contratación de bienes, seruiciosy obras quien pueded6legar,

m€diante resolución, la autoridad que la norna le otorga, salvo las dispuestas en la ley y/o elreglamenloi

oue, basado en el principto de confanza, este despacho, no liene como exigencia verificar las funciones de 16 funcionados, en el extremo

delcontenido de los infoí¡es citados, o determinar si han cumplido o no en foma conecta, técnica y cabal, tales funciones, lo que podria traer como

consecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada árca, más aún que las funcionqs de los funcionaños son profssionales

de alta especialidad e idóneosl

Oue, los informes lécnicos cilados, son emiüdoo por prolesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en

critedos técnicos y especializados, los que resullan ¡refutablqs para este despacho, por tanto, sus infomes lienen un suslenb d€ciswo, y, dada su all;
especiatidad y tates despachos asumen la rcsponsabilidad €xclusiva y excluyenle. srn e¡cepcrón alguna Los c teios técnrc¡s, de n*YüttlR
pueoen inducir a error. por tanlo, Dara esle despacho, se susleltan en la €alidad y resDooden a 

" " a'ál¡s¡s conc erzudo y exact9rr4;. , , , . 
-
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Municipalidad Dislril6i ñ,'. añ ^'Elb a lo€ cáldroslécnicos, este lespacho nc se ponuncra en razon q'JB no cusnta con conoc¡mentos técnico€ para tat nn, y,
CERRO C-O-L OBAD l;;;;;;i.p*i.ti."o* p.o ..p.bar o dsscartar, por to que, basados €n et princip¡o de conñanza, se t¡Ene por étcutos corectos, s¡Endo

"Cuna le I SiffA€iO usiva y e¡clúyete r€sponsabilidad de 16 tuncionarios profesionates emibntes;

Que, en merito alnumeral 11 delarticulo primero deloocreto deAl€ldía N"004-2024+¡DCC del06 de mazo de 2024, eltilular delPliego
delega al Gercnte lt¡unicipal la atribución de 'aprobar fchas lécnicas de manbnimiento, c¡responde dsrivar está a la referila autoridad para enilá el
acto Gsolutivo rcspeclivo',

Qu8, 6tando a hs m0sideraciones e)euestas y a las laculhd€s lggales ciladas, en onsscu€nc¡a y basado €n lorma sxclusiva en 106 infornes
técnicos y legales exbtsntes en el presente caso

SE RESUELVE:

ARTICULO PRI[/1ERo. - APRoBAR la licha técnica de 'li.lanbnimiento de Inlraesfuctutr del Pu€sto ds salud ElCur¿lNivel I - 1, d¡stito de Caro
Color¿do. depadamento ds Arequ¡pa, región Arequipa', por el monto de S/. 95.472.37, con un plazo de 15 dias c¿lendario, baio la modalidad de
adminbfacún dirccta; acorde al subsigu¡enle delalle:

PRESUPUESTO OE FICHA TÉCI'¡ICA MONTO EN SOI..ES

coslo dheclo 65.409.21

Gastos gonerales 13.64682 % 8.926.28

Utilidád 5% 3,270.46

sub total 77.005.95

tGV 1 80l. 13.969 07

Prcsupuesto de e¡ecución 91.575.02

Gastos de SuoeNisión 5.95841 % 3,897.35

PRESUPUESTO ÍOTAL 95,472.37

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerencia de obras Públicas e inlrcesl^,ctur¿ en coordinac¡ón con la Sub
Gsrenc¡a de Mantenimiento de Inlnesuuctuc y V¡as pard que cumplan coo los demás ffimit€s adminhhativog complemsnbrios, a l¡ de llevar adelante
la ejecuc¡ón del expedienb técnico aprobado, confome a sus atribuciones, facufiades y de acuErdo a ley, estableciendo que la defic¡sncia falta de
rendic¡ón clara y ptBcba, seÉ de exclusiva responsabilidad de las dependenc¡as ejecutantes.

ARTICULo TERCERo. - DEJAR ESTAEIECIDo que el p6lbl€ eror o del€cto de cálculo en los ¡nlomes técnicG de la evaluación de la Ficha

Técnh¿, de ser el caso, €s cons¡derado como ¡nducc¡ón al enor del desDacho de Gerencia Municioal. siendo exclusivos resoonsables los emitentes de
los infonEs técnicos rcsoectivos:

ARTICULo CUARTO. - NOTIFICAR a h GErencia de Obras Púbiicas e Infr¿estructura, mnfome a ley, parc los l¡nes de pertinentes.

ARTICULo QUINTO. - ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnologias de la inlofmción, la de la pr€sente Resoluciin en sl Portal

Institucionalde la Página Web de la Municipalidad Distritalde Ceno Colorado.

REGISTRESE, COII¡UNIOUESE Y CÜMPLASE

-LúDAo ^
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